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• Letra o) comercio exclusivo con motivo de la Navidad, único 25% UTM.
• Letra p) Carro de mote con huesillos o similares con resolución, por mes 20%, por

trimestre 30% UTM, por semestre 50% UTM.

Modifica Art. 10°
• Letra a) uso de espacio público, metro cuadrado mensual 2% UTM.
• Letra b) uso de espacio público, metro cuadrado por día 0,1% UTM.

Modifica Art. 11°
• Letra e) Propaganda por altoparlante o similares por día o fracción 5% UTM

Modifica Art. 12°
• Letra b) remoción de pavimento por M2 por día 15% UTM
• Letra c) copia de planos reguladores en papel 30% UTM
• Letra d) copia de planos de carpetas en papel 15% UTM

Incorpora:
• Letra e) copia digital de información pública 15% UTM.
• Letra f) tipo de obra:

Subdivisión y loteos 2% del avalúo fiscal del terreno.
• Letra g) Obras nuevas y ampliaciones 1,5% del presupuesto.
• Alteraciones, reparaciones, obras menores y provisorias 1% del presupuesto.
• Letra h) Planos tipos autorizados por el Minvu 1% del presupuesto.
• Letra i) Reconstrucción 1 % del presupuesto.
• Letra j) Modificaciones del proyecto 0,75% del presupuesto.
• Letra k) demoliciones 0,5% del presupuesto.
• Letra l) aprobaciones de planos para la venta de pisos 2 cuotas de ahorro para la

vivienda.
• Letra m) certificado de número, línea, recepción y venta de pisos 1 cuota de ahorro

para la vivienda por unidad a vender.
• Letra n) extracción de áridos en Bienes Nacionales de uso público por metro cúbico

2% UTM.
• Letra o) concesión de terreno por extracción de áridos por metro cuadrado anual 2%

UTM.
• Letra p) instalación de faenas para la explotación por M2 2% UTM.
• Letra q) Peritajes, levantamientos informe de deslindes en litigios 1 UTM.
• Letra r) Certificado de informaciones previas 15% UTM.
• Letra s) depósito de materiales en la vía pública por M2 3% UTM.
• Letra t) trazado de línea oficial 15% UTM.
• Letra u) autorización obra ligera 10% UTM.
• Letra v) instalación de faenas 30% UTM.
• Letra w) Roce y despeje de línea oficial 10% UTM.

Modifica Art. 13°
• Letra a) modifica la palabra extracción por retiro

Agrega
• Letra e) multa por intervención, destrucción o alteración del patrimonio natural y otras

áreas naturales único 3 UTM
• Letra f) multa por residuos forestales en la vía pública, y sitios eriazos, dueño del predio

único 3UTM.

Modifica Art. 14°
• Letra b) único 5% UTM
• Letra e) derechos de corralón de animales aparecidos sin perjuicio de las sanciones que

correspondan, por día 1 % UTM
• Letra f) derechos de guía libre tránsito
• Vacunos, caballares, cerdos, lanares, caprinos, por cada uno 1,6% UTM.
• Letra g) sellos
• Vacunos, caballares, por día c/u 1 % UTM
• Lanares, cerdos, caprinos por c/u 0,7% UTM
• Letra h) derecho de sello por cada hoja de solicitud o expediente, por cada una. En sellos

Municipales 1% UTM
• Letra i) Derechos permisos y concesiones no contemplados en la presente Ordenanza por

mes o fracción mínimo 10% UTM máximo 30% UTM
• Letra j) Certificación de documentos emitidos por el Secretario Municipal 5% UTM.

Modifica Art. 15°
• Letra b) Estadios: mínimo 15% UTM- máximo 2 UTM. Los clubes de la comuna

cancelarán por partido 3% UTM
• Letra c) canchas de Tenis mínimo 2% UTM máximo 15% UTM
• Letra d) multicanchas mínimo 2% UTM, máximo 10% UTM

Modifica art. 17° a  5 UTM

Horacio Maldonado Mondaca, Alcalde.- Patricia Arias Rodríguez, Secretario Municipal.

Normas Particulares

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DE MARINA

OTORGA CONCESION DE ACUICULTURA

(Extracto)

1.- Resolución (M) 772, de 27 de junio de 2006, Subsecretaría de Marina, Ministerio de
Defensa Nacional, otorgó a Alfredo Eduardo Guzmán Calvo, chileno, RUT 2.125.446-0, con
domicilio en Coloma 202, Los Angeles, concesión de acuicultura de porción de agua y fondo
de mar, solicitud 203103013, ubicada en estero Comau, al norte de Punta Calle, comuna de
Chaitén, provincia de Palena, X Región de Los Lagos, individualizada en los planos 293/2006-
A y 294/2006-A, visados por la Autoridad Marítima de Puerto Montt.

2.- Superficie 2,00 hectáreas, delimitada por:

Referidas a la Carta SHOA Nº 7350, 1ª Edición 1999 (Datum WGS-84).

Vértice A Lat. 42°24’32,52" S. Long. 72°27’05,07" W.
Vértice B Lat. 42°24’32,32" S. Long. 72°26’56,33" W.
Vértice C Lat. 42°24’35,56" S. Long. 72°26’56,20" W.
Vértice D Lat. 42°24’35,76" S. Long. 72°27’04,94" W.

3.- Objeto amparar la instalación y operación de un cultivo del grupo de especies
Mitílidos.

Santiago, 2 de enero de 2007.- Por la Subsecretaria, Carlos Vizcaya Salinas, Subjefe
Subsecretaría de Marina.

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION

OTORGA A GASODUCTO DEL PACIFICO S.A. CONCESION DEFINITIVA DE
TRANSPORTE DE GAS DE RED, LATERAL CHARRUA, OCTAVA REGION

Núm. 368.- Santiago, 12 de diciembre de 2006.- Vistos: Lo dispuesto en el decreto con
fuerza de ley N° 323 de 1931 y sus modificaciones, del Ministerio del Interior; en el Decreto
Supremo N° 263 de 1995, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba
el ‘‘Reglamento sobre Concesiones Provisionales y Definitivas para la Distribución y Trans-
porte de Gas’’; en el decreto supremo N° 254, de 1995 del Ministerio de Economía, Fomento
y Reconstrucción, que aprueba ‘‘Reglamento de Seguridad para el Transporte y Distribución
de Gas Natural’’; en la resolución N° 520 de 1996, de la Contraloría General de la República;
y en el decreto supremo N° 19 del 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de
la República; y lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en oficio
Ord. N° 5112 de 2006.

Considerando: La presentación de la empresa Gasoducto del Pacífico S.A. referente a la
solicitud de concesión definitiva de transporte de gas de red, en la VIII Región, en las comunas
de Pemuco y Cabrero, denominado Lateral Charrúa,

D e c r e t o:

Artículo primero. Otórgase a Gasoducto del Pacífico S.A., RUT N° 96.762.250-8,
concesión definitiva para establecer, operar y explotar el servicio público, bajo el sistema de
acceso abierto, de transporte de gas de red en la Octava Región, comunas de Pemuco, y Cabrero,
denominado Lateral Charrúa.

Artículo segundo. Defínese la longitud aproximada del trazado del gasoducto de la
empresa Gasoducto del Pacífico S.A. en 27,5 kilómetros, consistente en una tubería de 16
pulgadas de diámetro nominal, que recorrerá las comunas de Pemuco y Cabrero, ambas
ubicadas en la VIII Región, siendo el punto de origen la Estación km. 143, Válvula de
Derivación N°41 (sector San Miguel), que se ubica sobre la línea principal de Gasoducto del
Pacífico S.A. y el punto de destino será la futura Estación Campanario, ubicada en la comuna
de Cabrero, donde se ubicará la Estación de Medición Campanario. La ubicación geográfica de
los puntos de origen y destino, además de una estación intermedia se indican en la Tabla 1.
Ubicación del Trazado.

Tabla 1. Ubicación del Trazado.

Artículo tercero. El sistema de transporte considerará, entre otras instalaciones y
equipos, lo siguiente:

1. La Estación de Medición que se incorporará estará ubicada en el sector de la central
Campanario, comuna de Cabrero, al este de la Sub-Estación Eléctrica Charrúa, que a
su vez está ubicada a 5 km al este de la Ruta 5 Sur.
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La instalación contemplará instalaciones de superficie tales como trampa de scrapper
receptora, separadores de polvo y líquido, un cromatógrafo, sala de instrumentación,
elementos de medición, etc.
Se estima que la presión de diseño y la presión máxima de operación será de 9.756 kPa.
La estación de medición estará formada por tantos medidores de caudal como salidas
se requieran para cubrir las necesidades de los usuarios. Esta estación contempla el uso
de instrumentos eléctricos y de telemetría y será monitoreada en forma similar a las
estaciones de medición del gasoducto principal y sus laterales.

2. Instalaciones de Operaciones y Mantención. Las labores de operación y de mantención
del gasoducto Lateral Charrúa se llevarán a cabo desde el mismo Centro de Operacio-
nes y de Control del Gas que ahora se utiliza para el Gasoducto Principal y sus laterales
existentes. Este Centro de Operaciones se ubica en las dependencias que Gasoducto
del Pacífico S.A. tiene en la calle Juan Sebastián Elcano N° 1995, Parque Industrial
San Andrés, comuna de Talcahuano, VIII Región.
De igual forma, el Centro de Control de Gas, encargado de monitorear y controlar las
estaciones de medición y las válvulas de control y supervisión ubicadas a lo largo del
nuevo gasoducto, será el mismo sistema general de Control de Gas del Gasoducto
Principal y sus Laterales.

3. Las especificaciones de diseño de la tubería en función de su localización, se indican
en la Tabla 2 siguiente.

Tabla 2. Especificaciones de diseño de la tubería de acuerdo a su localización en el
trazado

Asimismo, el proyecto antes aludido contará con sistemas de Telecomunicaciones y
SCADA. El proyecto Lateral Charrúa contempla dos tipos de telecomunicaciones para
proveer las comunicaciones necesarias para el personal y la operación del sistema
SCADA, los que corresponderán a:

i. Comunicaciones de datos,
ii. Comunicaciones por teléfonos celulares y/o satelitales.

El sistema SCADA propuesto apoyará la operación automática del gasoducto suminis-
trando un monitoreo y control remoto de las instalaciones del gasoducto desde un centro
de control.

Artículo cuarto. La composición típica del gas a transportar será la detallada a
continuación en la Tabla 3.

Tabla 3 Componentes del Gas Natural a transportar.

Se transportará gas natural proveniente de la cuenca de Neuquén, ubicada en la República
Argentina y será transportado hacia Chile, mediante el ducto de propiedad de la empresa
Gasoducto del Pacífico S.A.

Las características principales del gas natural a transportar es la que se indica a
continuación en la Tabla 4.

Tabla 4. Características principales del gas natural a distribuir.

Artículo quinto. El plazo de la construcción de las obras será el que se indica a
continuación en la Tabla 5.

Tabla 5. Cronograma de avance físico de las obras.

Artículo sexto. La solicitud de concesión considera los planos referenciales que se
detallan a continuación en la Tabla 6.

Tabla 6. Identificación de los planos presentados en la solicitud.

Artículo séptimo. Los Bienes Nacionales de uso público que serán objeto de ocupación
o cruce producto de la construcción y trazado del gasoducto, se detallan a continuación en la
Tabla 7.

Tabla 7. Bienes Nacionales de Uso Público que serán objeto de ocupación o cruce.
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Artículo octavo. Las propiedades fiscales, municipales o particulares que se verán
afectadas por el trazado del gasoducto y su servicio predial de servidumbre, se individualizan
a continuación en la Tabla 8.

Tabla 8. Propiedades fiscales, municipales o particulares a afectar.

Artículo noveno. Las obras e instalaciones existentes que se verán afectadas por la
construcción del gasoducto se muestran en la Tabla 9 siguiente:

Tabla 9. Instalaciones y Obras existentes que se verán afectadas por el trazado del
gasoducto.

Artículo décimo. La concesión que se otorga por un plazo indefinido mediante el
presente decreto, crea a favor del concesionario el permiso para ocupar con su gasoducto y
dispositivos afectos a él, los bienes nacionales de uso público y cruzar ríos, canales, vías férreas,
puentes, acueductos, y redes de distribución de otros servicios públicos, según lo señalado en
los artículos quinto y sexto del presente decreto, sujeto a lo establecido en el artículo 12° del
D.F.L. N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior, sin perjuicio de las demás autorizaciones
que deban ser otorgadas por los organismos competentes.

Artículo undécimo. La concesión que se confiere mediante el presente decreto crea a
favor del concesionario las servidumbres para tender las tuberías a través de propiedades ajenas
y para ocupar y cerrar los terrenos necesarios para centros reductores de presión, habitaciones
para el personal de vigilancia, depósitos de materiales y, en general, todas aquellas obras
requeridas para la construcción y operación del sistema de transporte y de los dispositivos
afectos a él, todo ello de acuerdo con las tablas presentadas en los artículos anteriores del
presente decreto. Los edificios no quedarán en caso alguno sujetos a estas servidumbres, al igual
que los huertos, parques, jardines o patios que dependan de edificios o que les sean anexos o
circundantes.

Artículo duodécimo. Las servidumbres se constituirán previa determinación del monto
de la indemnización a pagar por todo perjuicio que se cause al dueño de los terrenos, o al de la
concesión sirviente en su caso, o a cualquiera otra persona.

La constitución de servidumbres, su ejercicio y las indemnizaciones correspondientes, se
determinarán por acuerdo de los interesados que conste en escritura pública, o por resolución
judicial. Se podrá convenir o resolver que la indemnización se pague de una sola vez o en forma
periódica.

Para que las servidumbres sean oponibles a terceros, se deberán inscribir en el Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces correspondiente a la ubicación
de los inmuebles respectivos.

El ancho de la franja de servidumbre de las propiedades afectas a servidumbres
individualizadas en el artículo octavo del presente decreto, se detalla a continuación en la
Tabla 10.
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Tabla 10. Propiedades fiscales, municipales o particulares a afectar.

Artículo decimotercero. En conformidad a los artículos 9°, 10° y 11 ° del D.S. N° 254
de 1995, en la eventual edificación en las cercanías del trazado, inmediatamente fuera de la
franja de servidumbre, pero dentro de la franja de seguridad del gasoducto, la concesionaria será
responsable de tomar las medidas adicionales de protección del gasoducto que correspondan,
las que deberán ser técnicamente evaluadas y aprobadas por la Superintendencia de Electricidad
y Combustibles, previo a su implementación.

Artículo decimocuarto. La inversión total comprometida por GASODUCTO DEL
PACÍFICO S.A. para desarrollar el proyecto completo de transporte de gas de red en la zona
definida en el artículo segundo del presente decreto, es de US$ 10.000.000.

Artículo decimoquinto. La Superintendencia de Electricidad y Combustibles archivará
una copia de los planos señalados en los artículos precedentes, de la memoria explicativa y otros
antecedentes técnicos, que pasan a formar parte del presente Decreto.

Artículo decimosexto. La concesión queda sometida a todas las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia. El concesionario deberá
asimismo dar cumplimiento a las normas técnicas establecidas que se establezcan en el futuro
en conformidad al D.F.L. N° 323, de 1931, del Ministerio del Interior, y sus modificaciones.

Artículo decimoséptimo. Con el objeto de efectuar un control adecuado de las obras a
ejecutar, el titular de la concesión deberá:

a) Informar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles del inicio de la construc-
ción de las obras del sistema de transporte de gas de red, en forma previa a su ejecución,
acompañando un cronograma detallado de los trabajos a realizar.

b) Comunicar mensualmente a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles el grado
de avance y desviaciones del proyecto original.

c) Contar con un informe de auditoria técnica independiente referente a la ejecución de las
obras, de acuerdo a lo señalado en el D.S. N° 254 de 1995, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, del sistema de transporte que operen a presiones mayores de
1 MPa.

e) Informar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, según lo dispuesto en el
artículo 3° de la Ley N° 18.410, mediante una comunicación previa, de la puesta en
servicio del sistema de transporte de gas natural, acompañando el informe de auditoría
técnica independiente, señalado en la letra anterior.

Artículo decimoctavo. Toda desviación del proyecto original deberá ser informado a la
autoridad para su evaluación y autorización correspondiente en forma previa a su ejecución.

Artículo decimonoveno. La concesión que se otorga mediante el presente decreto no
exime de la responsabilidad de obtener en su caso, los demás permisos o autorizaciones que
pudieran ser ordenados por la autoridad competente, en virtud del ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo vigésimo. El titular de la concesión de transporte de gas de red deberá entregar
a las Direcciones de Obras Municipales de las comunas donde se ubiquen sus instalaciones, uno
o más planos donde se señale el trazado de las tuberías que se localicen dentro de la respectiva
comuna y las distancias mínimas a edificios que se hubieren considerado en dicho trazado a
efecto que las Direcciones de Obras cuenten con estos antecedentes al autorizar nuevas
construcciones, edificaciones u otras obras civiles o la habilitación de espacios abiertos
destinados a esparcimiento o a la concurrencia masiva de personas.

Si una construcción, edificación u obra civil interfiriera con las distancias mínimas a
edificios que se hubieran considerado en la construcción del sistema de transporte de gas de red,
el titular de la correspondiente concesión deberá dar aviso a la Superintendencia, la que
establecerá las medidas adicionales de seguridad que sea pertinente adoptar.

Artículo vigesimoprimero. El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Artículo vigesimosegundo. Déjase sin efecto el decreto N° 321 de 2006, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, sin tramitar.

Tómese razón, comuníquese y publíquese.-  Por orden de la Presidenta de la República,
Ana María Correa López, Ministra de Economía, Fomento y Reconstrucción (S).

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Luis Sánchez
Castellón, Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstrucción.
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